
  

Guayaquil, 19 de Octubre del 2018 

Señor 

TITO ANIBAL PLAZA CHOEZ 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que mediante acto constitutivo de SAPMACONSTRUCT 

S.A, celebrada el día de hoy, resolvió designarlo GERENTE GENERAL de la 

compañía por un periodo de CINCO ANOS. 

Usted como GERENTE GENERAL, tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de manera individual, con amplias facultades dentro 

del marco legal y estatuario, además ejercer las atribuciones constantes en el 

estatuto legal.   
SAIMACONSTRUCT S.A se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

abogado suplente de la Notaría Vigésima del cantón Guayaquil, ab. Henry Ramiro 

Silva Cedeño, el 19 de Octubre del 2018. 

     

  

É a 

CARLOS TIN LOZANO LOPEZ 
Acciohista- Ú dador 

ACEPTO el carga de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 

19 de Octubre ¡del 2018 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 55.982 
FECHA DE REPERTORIO:08/nov/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:49     

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SAIMACONSTRUCT S.A., de fojas 53.223 a 
53.243, Registro Mercantil número 4.660. 2. NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía 

SAIMACONSTRUCT $.A., a favor de JACINTO RIERA BELTRAN, 
de fojas 53.636 a 53.639, Registro de Nombramientos número 15.179.- 3, 
NOMBRAMIENTO de — Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía SAIMACONSTRUCT S.A., a favor de TITO 
ANIBAL PLAZA CHOEZ, de fojas 53.640 a 53. 643, Registro de     
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REVISADO PORÍ 
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La responsabilidad sobre Ja veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusfva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


